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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO EL DÍA 2 DE DICIEMBRE  DEL 2022

En Villagarcía de la Torre y en el
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,
siendo las catorce horas y cinco minutos
del día 2 de diciembre  del año dos mil
veintidos, se reúnen los Sres. Concejales
que  al  margen  se  citan,con  la  ausencia
justificada  de  Doña  María  Teresa
Tortonda  Gordillo,  todos  ellos
componentes  del  Pleno  de  este
Ayuntamiento ,bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde  D.  EDUARDO  MARTIN
CHAVEZ,  al  objeto  de  celebrar  Sesión
Ordinaria  previa  convocatoria  en  forma
legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . 

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO  PRIMERO:  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL ACTA DE LA  SESIÓN
ANTERIOR  DE FECHA  27-9-2022

El Sr. Alcalde pregunta  si hay alguna observación al acta  de la sesión celebrada el día  27 de
septiembre  del 2022

No habiendo  observaciones al acta , el Sr. Alcalde  somete el asunto a votación , aprobándose,
por unanimidad de los miembros presentes ( seis votos a favor del Grupo Socialista ), el acta de
la sesión anterior de fecha 27-9-2022

ASUNTO SEGUNDO: ASUNTO  SEGUNDO:  DECRETOS DE ALCALDIA 

De conformidad con lo establecido en el  artículo 42 del R.D. 2568/1.996, de 28 de
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los
Decretos  y  Resoluciones  adoptadas  desde  la  última  Sesión  Plenaria  ordinaria,
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Sr. Alcalde Presidente:

D. EDUARDO MARTIN CHAVEZ
Sres. Concejales:

D. DANIEL MARTIN GONZALEZ
D. RAFAEL  ROMERO CABRERA

D. Mª JESUS MEDINA ROMERO
Dª MANUELA MERCHAN RUIZ

Dª INMACULADA MONTALVO MATA

Secretario de la Corporación :
Mª ANGELES MORALES RECIO 
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OTROS DATOS

explicando el contenido de la misma, que obran en el expediente de la presente acta y
que se refieren a:

-Decreto 69/2022. Dia 23/9/22.  Aprobación programa colaborativo rural 
-Decreto 70/2022. Día 23/9/22.Expediente 6. Vehículo abandonado
-Decreto 71/2022. Día 27/9/22. Modificación de crédito Exp 3/2022. Generación de Crédito 
-Deceto 72/2022. Día 30/9/2022. Convocatoria Junta de Gobierno 3-10-22.
-Decreto 73/2022. Día 7/10/2022. Exp 5/2022. Minimos vitales Fátima de la Osa
-Decreto  74/2022.  Día  18/10/2022..Contrato  menor,  Exp  17/2022.  Suministro  equipamiento
centro médico
-Decreto 75/2022.  Día 20/10/2022.  Contrato Menor.  Exp 18/2022.Equipamiento informático
centro de formación.
-Decreto  76/2022.  Día  24/10/2022.  Convocatoria  plaza  funcionario  auxiliar  administrativo
interino
-Decreto 77/2022. Día 24/10/22. Modificación de Crédito Exp 4/2022. Generación de crédito
-Decreto 78/2022. Día 28/10/2022.Contratación dos limpiadoras. Decreto 13/2021.
-Decreto 79/2022. Día 28/10/22. Contratación dos  peones mantenedores de edificio, Decreto
13/2021.
-Decreto 80/2022. Día 3/11/2022. Personal laboral temporal . Ayuda a domicilio
-Decreto 81/2022. Día 7/11/2022.Adjudicación plazas de mantenedores de edifición. Personal
laboral temporal 
-Decreto  82/2022.  Día  7/11/2022.  Adjudicación  plazas  de  limpiadoras.  Personal  laboral
temporal 
-Decreto 83/2022. Día 9/11/2022. Exp 6/2022. Mínimos vitales. Fátima de la Osa 
-Decreto 84/2022. Día 9/11/2022. Exp 7/2022. Mínimos vitales. Tomás López 
-Decreto 85/2022. Día 10/11/2022. Exp 2/2022. Contingencias. Tomás López
-Decreto 86/2022. Día 10/11/2022. Exp 3/2022. Contingencias Tomás López
-Decreto 87/2022..Día 10/11/2022. Contrato Menor Exp 19/2022.Cámara de autovigilancia
-Decreto 88/2022. Día 11/11/2022.Contrato menor Exp 20/2022. Obra de construcción
-Decreto 89 /2022. Día 14/11/2022.Expediente responsabilidad por daños 
-Decreto 90/2022. Día 14/11/2022. Plaza funcionario interino
-Decreto 91/2022. Día 17/11/2022. Plan Cohesiona 2022 – 23. FASE I
-Decreto 92/2022.Día  18/112022. Plan Cohesiona 2022 – 23. FASE II
-Decreto 93/2022. Día 18/11/2022. Plaza funcionario interino
-Decreto 94/2022. Día 25/11/2022..Contrato abierto simplificado
-Decreto 95/2022. Día 29/11/2022.Convocatoria pleno ordinario 2/12/2022
-Decretp 96/2022. Día 30/11/2022. Plaza personal laboral temporal . Monitor deportivo
-Decreto 97/2022. Día 01/12/2022. Plaza  personal laboral temporal. Oficial albañileria
-Decreto 98/2022. Día 2/12/2022. Plaza personal laboral temporal. Tractorista.

ASUNTO TERCERO: ACUERDO PARA REVOCACIÓN DE LAS FUNCIONES
DE  GESTIÓN,  RECAUDACIÓN  E  INSPECCIÓN  DE  LOS  TRIBUTOS   Y
OTROS  INGRESOS  DE  DERECHO  PÚBLICO  EN  EL  OAR  DE  LA
DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local determina que
es competencia de las Entidades locales la gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus
tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las Entidades
locales de ámbito superior.
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

Este Ayuntamiento delegó,  en su día,  mediante la adopción de los correspondientes
acuerdos  plenarios,  dichas  facultades  en  el  Organismo  Autónomo  de  Recaudación  de  la
Diputación de Badajoz, respecto a los tributos u otros ingresos, que más adelante se mencionan,
y  dado que  concurren  determinadas  circunstancias  organizativas,  técnicas  o  de  distribución
competencial de los servicios municipales, acreditadas en el expediente, se hace necesario en
este momento proceder a su revocación.

En virtud de lo expuesto, se propone al Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.  -   Revocar  la delegación en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que
prevé el artículo 7.1 del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, de los tributos y otros ingresos de
derecho público que a continuación se relacionan, en lo referido a la  Gestión y recaudación en
VOLUNTARIA.

  ACCESOS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

  ALQUILERES VARIOS

  APROVECHAMIENTO COMUNAL

  GUARDERIA INFANTIL

  ICIO

  LICENCIAS DE OBRAS

  OCUP. VIA PUBL. VALLAS, ANDAM. Y PUNTALE

  OCUPACION VIA PUBLICA

  PUBLICIDAD

 TRANSITO DE ANIMALES

 UTILIZACION COLUMNAS, FAROLAS, ETC.

SEGUNDO  .  - Remitir certificación del presente Acuerdo al OAR a los efectos de que, por 
su parte, se proceda a la aceptación de la revocación ahora conferida y su ratificación por el 
Pleno de la Diputación de Badajoz.

Una vez aceptada la revocación, por parte del OAR se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia  de Badajoz y en el  Diario Oficial  de  Extremadura para  general  conocimiento de
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y se comunicará a este
Ayuntamiento.

TERCERO  .-   Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para la 
efectividad del presente Acuerdo
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ASUNTO  CUARTO:  APROBACIÓN  DEROGACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  DE  BIENES  INMUEBLES  Y  APROBACIÓN   PROVISIONAL  DE
IMPOSICIÓN    Y  ORDENANZA  FISCAL   DEL  IMPUESTO  DE  BIENES
INMUEBLES 

Examinado el expediente para derogación y  aprobación de imposición y Ordenanza
Fiscal  reguladora   del  Impuesto  de  Bienes  Inmuebles,  y  hallado  conforme  con  el
informe de  Secretaría-Intervención, por unanimidad de los asistentes  acuerda proponer
al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.-Aprobar provisionalmente la derogación de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto de Bienes Inmuebles.

SEGUNDO.-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15, 17 y 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda, con carácter provisional, la
imposición  del impuesto  sobre bienes inmuebles  y la aprobación de la Ordenanza
fiscal de bienes inmuebles, en los términos que se contienen en el texto anexo.

TERCERO.- Que los acuerdos se expongan al público mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

       CUARTO.-Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de
no existir  reclamaciones  se  entenderá  definitivamente  aprobada  la  derogación  de  la
ordenanza fiscal del impuesto de bienes inmuebles y la aprobación de la imposición del
impuesto sobre bienes inmuebles  y la  aprobación de la  Ordenanza Fiscal  de Bienes
Inmuebles.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de
los bienes inmuebles,  establecido con carácter obligatorio en el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y
regulado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 a 77, ambos inclusive, de dicha
disposición, y acorde a la misma, en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a
que se hallen afectos.
De un derecho real de superficie.
De un derecho real de usufructo.
Del derecho de propiedad. 

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior
por  el  orden  en  él  establecido,  determinará  la  no  sujeción  del  inmueble  a  las  restantes
modalidades previstas en el mismo. En los inmuebles de características especiales se aplicará
esta misma prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el
inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho
imponible  por  el  derecho de propiedad sobre la  parte  del  inmueble  no  afectada  por  una
concesión.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico
del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:
Las  carreteras,  los  caminos,  las  demás  vías  terrestres  y  los  bienes  del  dominio  público
marítimo- terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para
los usuarios.
Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

- Los de dominio público afecto a uso público.
- Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el

Ayuntamiento  y  los  bienes  patrimoniales,  excepto  cuando  se  trate  de  inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. EXENCIONES.

1. Estarán exentos de este impuesto los siguientes inmuebles:

a) Los  que  siendo  propiedad  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas  o  de  las
Entidades locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano comunes.

c) Los  de la  Iglesia Católica,  en los  términos previstos  en el  Acuerdo entre  el  Estado
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las
Asociaciones  confesionales  no  católicas  legalmente  reconocidas,  en  los  términos
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establecidos  en  los  respectivos  acuerdos  de  cooperación  suscritos  en  virtud  de  lo
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los  inmuebles  a  los  que  sea  de  aplicación  la  exención  en  virtud  de  los  Tratados
Internacionales  en  vigor;  y  a  condición  de  reciprocidad,  los  de  los  Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate. 
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Certificado  expedido  por  la  administración  competente  en  el  que  se  haga
constar la superficie ocupada por las especies de crecimiento lento.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril  y los edificios enclavados en los
mismos terrenos,  que estén dedicados a  estaciones,  almacenes o  a  cualquier  otro
servicio  indispensable  para  la  explotación  de  dichas  líneas.  No  están  exentas,  por
consiguiente,  las  casas  destinadas  a  viviendas  de  los  empleados,  las  oficinas  de
dirección ni las instalaciones fabriles. 
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Certificado  expedido  por  la  administración  competente  en  el  que  se  haga
constar  la  superficie  ocupada  por  las  líneas  de  ferrocarril  y  los  edificios
enclavados en los mismos terrenos.

h) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada. 
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Certificado  del  Concierto  Educativo  expedido  por  la  Consejería
correspondiente de la Junta de Extremadura.

Al amparo de lo prevenido en los artículos 9.2 y 62.2.a) del Real Decreto 2/2004, de 5
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las
Haciendas  Locales,  el  órgano  gestor  del  tributo  velará,  y  en  su  caso,  instará  a  la
Administración  competente  para  que  proceda  a  la  oportuna  compensación  de  las
exenciones  reconocidas  por  este  Ayuntamiento  de  conformidad  con  el  presente
apartado.

i) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural,  mediante Real  Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo
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12  como  integrantes  del  Patrimonio  Histórico  Artístico  Español,  así  como  los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta  exención  no  alcanzará   a  cualesquiera  clases  de  bienes  urbanos  dentro  del
perímetro  delimitado  de  las  zonas  arqueológicas  y  sitios  y  conjuntos  históricos,
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes
condiciones:

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en
el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.
- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo
y  Ordenación  Urbana,  como objeto  de  protección  integral  en  los  términos
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o
que  la  sujeción  al  impuesto  a  título  de  contribuyente  recaiga  sobre  el  Estado,  las
Comunidades Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del
Estado  o  entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Declaración  del  Ayuntamiento  certificando  que  el  inmueble  cumple  las
condiciones  de  encontrarse  situado  en  zonas  arqueológicas  o  conjuntos
históricos, y no desarrollarse explotación económica alguna en el mismo.

j) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración
de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados
por la Administración forestal.
Esta  exención  tendrá  una duración de  quince  años,  contando a  partir  del  periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Certificado  emitido  por  la  administración  competente  mediante  el  que  se
justifique la superficie repoblada.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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k) Los  bienes  inmuebles  de  los  que  sean  titulares,  en  los  términos  que  establece  el
artículo 4 de esta Ordenanza, las entidades no lucrativas definidas en la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo, excepto los afectos a explotaciones económicas no
exentas del Impuesto sobre Sociedades.
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la  solicitud de esta exención deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa: 

- Estatutos de la Entidad 
- Certificado expedido por la Agencia Tributaria que acredite que la entidad ha

comunicado la opción para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin
fines  lucrativos  y  de  los  incentivos  fiscales  al  mecenazgo,  y  que  no  ha
renunciado al mismo para el próximo periodo impositivo.

Concedida la exención, la entidad disfrutará de la misma en los períodos impositivos
siguientes, en tanto se cumplan los requisitos para ser consideradas entidades sin fines
lucrativos, y mientras no se renuncie a la aplicación del régimen fiscal especial.

l) También  están  exentos  los  siguientes  bienes  inmuebles  situados  en  el  término
municipal de este Ayuntamiento, en razón de criterios de eficiencia y economía en la
gestión recaudatoria del tributo:
- Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6€ 
- Los  de naturaleza  rústica,  en el  caso de que para  cada sujeto pasivo,  la  cuota

líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término
municipal sea inferior a 6 €.

Cuando el pago de la cuota se haya fraccionado, el límite de los apartados anteriores
se refiere al importe de la cuota anual.
Cuando la cuota se haya dividido, al amparo de lo previsto en el artículo 4.3 de esta
Ordenanza, el importe de la cuota mínima para disfrutar de la exención se refiere a la
cuota líquida anual total.

m) Están  exentos  los  bienes  inmuebles  situados  en  el  término  municipal  de  este
Ayuntamiento  de  que  sean  titulares  los  centros  sanitarios  de  titularidad  pública,
siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los referidos
centros.

2. El plazo de solicitud de las exenciones con carácter rogado será el comprendido entre
1 de octubre del ejercicio anterior al periodo impositivo y el 1 de marzo del periodo
impositivo, surtiendo efecto para este último, siempre que a la fecha del devengo del
tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.

1.  Son  sujetos  pasivos,  a  título de contribuyentes,  las  personas naturales  y  jurídicas  y  las
entidades a que se refiere el  artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho
imponible  de  este  Impuesto,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.1  de  la  presente
Ordenanza fiscal.

2.  En  el  caso  de  bienes  inmuebles  de  características  especiales,  cuando  la  condición  de
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios,  cada uno de ellos lo será por su

.ACTA DE PLENO: ACTA 2 DICIEMBRE 2022

Código para validación: KZWTN-13ITW-Q4SVC
Fecha de emisión: 17 de Mayo de 2023 a las 13:38:44
Página 8 de 18

El documento ha sido firmado por :
1.- SECRETARIA-INTERVENTORA del AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCIA DE LA TORRE. Firmado 05/01/2023 11:41
2.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCIA DE LA TORRE. Firmado 05/01/2023 11:43

FIRMADO
05/01/2023 11:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
11

90
0 

K
Z

W
T

N
-1

3I
T

W
-Q

4S
V

C
 A

F
F

C
25

36
E

9A
13

D
D

89
6D

B
08

4A
E

7A
78

C
75

F
E

32
E

74
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

ga
rc

ia
de

la
to

rr
e.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

cuota,  que  se  determinará  en  razón  a  la  parte  del  valor  catastral  que  corresponda  a  la
superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. 
Para esta misma clase de inmuebles,  cuando el propietario tenga la condición de sujeto pasivo
contribuyente por la superficie no afectada por  las concesiones, actuará como sustituto del
mismo el ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a
cuyo  cargo  se  encuentre  su  administración  y  gestión,  el  cual  no  podrá  repercutir  en  el
contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.
El  Ayuntamiento  repercutirá  la  totalidad  de  la  cuota  líquida  del  Impuesto  en  quienes,  no
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de
sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. 

4. En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o divorcio, con atribución del
uso de la vivienda a uno de los cotitulares, estos pueden solicitar ante la Gerencia de Catastro,
(quitar pues es posible a futuro pueda ser un expediente gestionado íntegramente por el OAR)
la alteración del orden de los sujetos pasivos para hacer constar, en primer lugar, quien es
beneficiario del uso, a fin de que el recibo sea emitido a nombre del mismo. En este caso se
exige el acuerdo expreso de los interesados suscrito por ambas partes o sentencia judicial que
así lo establezca.

Artículo 5. AFECCIÓN DE LOS BIENES AL PAGO DEL IMPUESTO Y SUPUESTOS ESPECIALES DE
RESPONSABILIDAD.

1.  En los supuestos de cambio,  por cualquier causa, en la  titularidad de los derechos que
constituyen  el  hecho imponible  de  este  Impuesto,  los  bienes  inmuebles  objeto  de  dichos
derechos  quedarán  afectos  al  pago  de  la  totalidad  de  la  cuota  tributaria  en  los  términos
previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos
efectos,  los  notarios  solicitarán  información  y  advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las
deudas pendientes por  el  Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al  inmueble que se
transmite,  sobre  el  plazo  dentro  del  cual  están  obligados  los  interesados  a  presentar
declaración  por  el  impuesto,  cuando  tal  obligación  subsista  por  no  haberse  aportado  la
referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al
pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la
falta  de  presentación  de  declaraciones,  el  no  efectuarlas  en  plazo  o  la  presentación  de
declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en
todo caso.

Artículo 6. BASE IMPONIBLE.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se
determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los
casos y forma legalmente prevista.

Artículo 7. BASE LIQUIDABLE.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que
legalmente estén establecidas; y en particular las reducciones a que se refiere el artículo 8 de
la presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos
de  valoración  colectiva.  Dicha  notificación  incluirá  la  motivación  de  la  reducción  aplicada
mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de la
base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 8. REDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE. 

1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren
en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor  catastral  se incremente, como consecuencia de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general en virtud de:
1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero
de 1997.
2º.-  La  aplicación  de  sucesivas  Ponencias  totales  de  valores  que  se  aprueben  una  vez
trascurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la  aplicación de la
reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo
de reducción, por:

a) Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
b) Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
c) Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
d) Procedimiento  de  inscripción  mediante  declaraciones,  comunicaciones,  solicitudes,

subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.

2. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado1 de la disposición
transitoria  primera  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro  Inmobiliario  les  será  de
aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general
para  inmuebles  de  esta  clase,  la  reducción  a  la  que  se  refiere  el  artículo  67  del  Texto
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

Refundido. Esta reducción se aplicará  únicamente sobre la primera  componente del valor
catastral  (valor de construcción más valor suelo ocupado por la construcción).
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el componente individual de la reducción a
que  se  refiere  el  artículo  68,  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  la  primera
componente del valor catastral del inmueble en el  primer  ejercicio de su vigencia y su valor
base. Este valor base será el resultado de multiplicar la citada primera componente del valor
catastral del inmueble por el coeficiente del 0,5

3.  Tratándose  de  bienes  inmuebles  de  características  especiales,  la  reducción  en  la  base
imponible únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una
nueva Ponencia de valores especial supere el doble del  que, como inmueble de esa clase,
tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por 100 del
que resulte de la nueva Ponencia.

4. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:
a) Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los

nuevos valores  catastrales,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto en el  artículo  70 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

b) La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único
para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la
reducción, calculado para cada inmueble.

c) El  coeficiente  reductor  tendrá  el  valor de 0.9  el  primer año de su aplicación e  irá
disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

d) El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor
catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor
base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando
concurran  los  supuestos  del  Artículo  67,  apartado  1,b  2º  y  b)3º  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del  texto refundido de la  Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos  en  las  leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  determine  un
decremento de la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la
reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de
dicha  actualización  y  su  valor  base.  Dicha  diferencia  se  dividirá  por  el  último
coeficiente reductor aplicado.
No  obstante,  tratándose  de  bienes  inmuebles  de  características  especiales  el
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia
y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2  que, a estos efectos, se tomará
como valor base.

e) El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en
vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

f) En  los  casos  contemplados  en  el  artículo  67,  apartado 1.  b)  1º,  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del  texto refundido de la  Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se
extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que viniera aplicándose.

g) En  los  casos  contemplados  en  el  artículo  67,  1.  b),  2º,  3º  y  4º,  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el
coeficiente  de  reducción  aplicado  a  los  inmuebles  afectados  tomará  el  valor
correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

5.  La  reducción  no  será  aplicable  al  incremento  de  la  base  imponible  que  resulte  de  la
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 9. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN.
1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen a que se refiere el apartado siguiente.

2. Los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:
- Tipo de gravamen general:0,5%

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica:
- Tipo de gravamen general:0,5%.

c) Bienes inmuebles de características especiales:
- Tipo de gravamen general:1,3%.

3. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones
previstas en el artículo siguiente.

Artículo 10. BONIFICACIONES.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Tendrán derecho a una bonificación del  50%  en la cuota íntegra del  impuesto los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria  tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos
solares,  en  la  solicitud  se  detallarán  las  referencias  catastrales  de  los  diferentes
solares.
Esta bonificación tiene carácter rogado, y  en consecuencia requiere solicitud previa
por parte del sujeto pasivo antes del inicio de las obras.
Junto a la solicitud de esta bonificación deberá aportarse la siguiente documentación
acreditativa: 

- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del
inmovilizado,  que  se  hará  mediante   certificación  del  Administrador  de  la
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

Sociedad  o  certificación  del  último  balance  del  Impuesto  de  Sociedades
presentado ante la AEAT.

- Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción
mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado
por el Colegio Profesional. Si en el momento de presentación de la solicitud no
se  dispusiese  de  este  documento,  el  mismo  deberá  ser  presentado  como
documentación complementaria cuando se obtuviese.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas,  siempre  que  durante  ese  tiempo  se  realicen  obras  de  urbanización  o
construcción  efectiva,  y  sin  que,  en  ningún  caso,  pueda  exceder  de  tres  periodos
impositivos.

b) Tendrán  derecho  a  una  bonificación  las  viviendas  de  protección  oficial  y  las
equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una
bonificación del  50 por  100 durante  el  plazo de tres  años,  contados desde el  año
siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.
Esta  bonificación  ostenta  carácter  rogado,  pudiendo  efectuarse  su  solicitud  en
cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  de  los  tres  periodos  impositivos  de
duración  de  la  misma  y  surtirá  efectos,  en  su  caso,  desde  el  periodo  impositivo
siguiente a aquel en que se solicite. 
Junto a la solicitud de esta bonificación deberá aportarse la siguiente documentación
acreditativa: 
- Certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
- En el supuesto de no figurar como titular catastral del inmueble, será necesario

aportar  documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 
- En caso de no coincidir el domicilio obrante en el certificado de calificación de la

VPO con el recogido en el Catastro Inmobiliario, se debe aportar certificado del
Ayuntamiento en el que se haga constar que el domicilio tributario del impuesto se
corresponde con el que consta en el Certificado de calificación de VPO aportado.

c) Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  40%  en  la  cuota  íntegra  del  impuesto  los
inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para la producción y autoconsumo de
energía solar fotovoltaica aisladas, con y sin acumulación, así como las contempladas en el
artículo 9 “Autoconsumo de energía eléctrica” de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico.
Es  requisito  indispensable  que  las  instalaciones  para  producción  de  calor  incluyan
colectores  que  dispongan  de  la  correspondiente  homologación  por  la  Administración
competente.
No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento
térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia.
La concesión de esta bonificación requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Junto a la  solicitud de esta  bonificación deberá aportarse la  siguiente documentación
acreditativa: 
 Certificado de la instalación, que avale su inscripción en el registro de las instalaciones

fotovoltaicas  de  Dirección  General  de  Industria  Energía  y  Minas  de  la  Junta  de
Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 Justificante de pago de la licencia o comunicación previa de obras o instalaciones.
El  plazo  de solicitud de esta  bonificación será  el  comprendido entre  1  de octubre  del
ejercicio anterior al periodo impositivo y el 1 de marzo del periodo impositivo, surtiendo
efecto para éste último, siempre que a la  fecha del  devengo del  tributo concurran los
requisitos exigidos para su disfrute.

Esta bonificación tendrá una duración de 3 periodos impositivos a contar desde el periodo
impositivo siguiente al de su concesión.

2. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores de este artículo son compatibles
entre  sí  cuando  así  lo  permita  la  naturaleza  de  la  bonificación  y  del  bien  inmueble
correspondiente;  y  se  aplicarán,  en su  caso,  por  el  orden  en el  que las  mismas  aparecen
relacionadas en los apartados citados, minorándose sucesivamente sobre la cuota íntegra del
Impuesto.

Artículo 11. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a
aquel en que se produzcan dichas variaciones, con independencia del momento en el que se
notifiquen.

Artículo 12. GESTIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral
que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos
pasivos  de  formalizar  las  declaraciones  conducentes  a  su  inscripción  en  el  Catastro
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
No obstante,  al  encontrarse  este  municipio  acogido al  régimen de comunicación catastral
previsto en el artículo 14 del Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, el sujeto pasivo quedará
exento de la obligación de declarar cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal.
Igualmente, quedarán exentos de la obligación de declarar las citadas alteraciones cuando c on
anterioridad a la finalización del plazo máximo para cumplir con dicha obligación, las mismas
hayan sido comunicadas de acuerdo con lo previsto en los apartados f) y g) del artículo 14 del
Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, en cuyo caso la Dirección General del Catastro advertirá
de esta circunstancia en el correspondiente acuerdo de alteración.

2.  La  gestión,  liquidación,  recaudación e  inspección del  impuesto se  llevará  a  cabo por  el
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, en virtud del acuerdo de
delegación de competencias, conforme a lo establecido los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 7.1 y 8.4 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

3. El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes a partir del primer día
del  período de pago, para que los interesados legítimos puedan examinarlo,  y en su caso,
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el
Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada
uno de los sujetos pasivos.
4.  El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas  colectivamente  se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el
tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  u  órgano  gestor.  El  plazo  del  pago  del  resto  de
liquidaciones se ajustará a los plazos establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

5.  De  acuerdo con el  artículo  72.8  de la  Ordenanza  fiscal  general  de  gestión,  liquidación,
inspección y recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación Provincial de
Badajoz,  los  interesados  que  domicilien  el  pago  del  impuesto  relativo a  los  inmuebles  de
naturaleza urbana, podrán beneficiarse del PLAN4, consistente en el fraccionamiento de la
deuda sin intereses en cuatro plazos.

6. Se agrupará en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a
un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en este municipio.

7. Cuando un bien inmueble, o derecho sobre éste, pertenezca a dos o más titulares, se podrá
solicitar la  división de la  cuota tributaria en proporción a la  participación en el  dominio o
derecho  de  cada  titular  catastral.  En  caso  de  no  constar  en  el  Catastro  Inmobiliario  las
proporciones  en  que  cada  uno  participa  en  el  dominio  o  derecho  sobre  el  inmueble,  el
interesado  deberá  aportar  con  carácter  previo  a  la  solicitud  de  división  de  cuota,  la
documentación acreditativa de la titularidad compartida. 
Cuando el sujeto pasivo sea la sociedad de gananciales, en todo caso, se practicará una sola
liquidación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ordenanza fiscal general  de
gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  la
Diputación Provincial de Badajoz.
No se podrá dividir la cuota en aquellos supuestos que, como consecuencia de dicha división
resulten  cuotas  de  importe  inferior  a  los  mínimos  establecidos  en  el  artículo  37  de  la
Ordenanza fiscal general de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.
Cuando concurran varios titulares catastrales pero con distintos derechos, las solicitudes serán
resueltas  de acuerdo a  lo  establecido  en el  artículo  37 de  la  Ordenanza fiscal  general  de
gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  la
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Diputación Provincial  de Badajoz.  En este supuesto,  será necesario  que se haga constar  el
consentimiento expreso de todos los interesados, propietarios de derechos reales.
El  plazo  de  solicitud  de  división  de  la  cuota  será  el  comprendido  entre  1  de  octubre  del
ejercicio  anterior  al  periodo impositivo y  el  1  de  marzo  del  periodo impositivo,  surtiendo
efecto para este último.
Si algunas de las cuotas resulta impagada se exigirá el pago de la deuda a cualquiera de los
responsables solidarios, de conformidad a lo establecido en la Ley General Tributaria en los
supuestos de concurrencia de obligados tributarios.

Artículo 13. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
1.  Los actos de gestión censal  e inspección catastral  del  Impuesto, serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en Real
Decreto  Legislativo  1/2004,  de  5  de  marzo,  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Catastro
Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento
aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por
una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 14. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En  todo  lo  relativo  a  infracciones  tributarias  y  sus  distintas  calificaciones,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley
General  Tributaria  y  en  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  gestión,  liquidación,  inspección  y
recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
Las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la  regulación  del  Impuesto,  por  las  Leyes  de
Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  leyes  o  disposiciones,  y  que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.

ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO.

Visto que existen gastos de inversión, para los que el crédito consignado en el vigente
Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, por la Alcaldía se propuso la
modificación  de  créditos  de  dicho  Presupuesto  de  la  Corporación  bajo  la  modalidad  de
suplemento de crédito con cargo a remanente líquido de tesorería.

Visto que con fecha 29 de noviembre,  se emitió Memoria del  Alcalde en la que se
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su
justificación.

Visto  que  con  fecha  29  de  noviembre,  se  emitió  informe  de  Secretaría  sobre  la
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir

Visto que  por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

VILLAGARCI�A DE LA TORRE
C.P. 06950
(BADAJOZ)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas
Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Pleno, adopta por unanimidad de los miembros presentes el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de  modificación de créditos n.º 5/2022
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con  cargo  a
remanente de tesorería como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos
1522  214……………………………..  778,45€
241  130 ……………………………   1.235,00€
241  131 …………………………… 26.000,00€
241 160 ……………………………. 10.000,00€
338 226 ……………………………  10.700,00€
341 221 ……………………………      876,98€
342 221 ……………………………      497,92€
920 130 ……………………………      450,00€
920  12000 …………………………     515,00€
920 12003 ………………………….     260,00€
920 12004 ……………………….        490,00€
920  221 …………………………      2.565,46€
934  221 …………………………         600,00€

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo
37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación
jurídica.

SEGUNDO.  Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio  insertado  en  el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los cuales los
interesados  pondrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se
considerará  definitivamente  aprobado si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

ASUNTO SEPTIMO: RUEGOS Y PREGUNTAS

Todos los concejales ponen de manifiesto, por unanimidad, que no se puede consentir
la aptitud del Policía Local en su trabajo. Que ya lo han comentado en otros plenos.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Señalan que, aunque se le ha ordenado en varias ocasiones, no suele ir a la puerta de
colegio, a las horas de entrada y salida, a regular el tráfico.Cuando se le dice, va unos
días y luego deja de ir. 

Se le ha pedido también que regule las obras y que presente informes todos los viernes
de lo que ocurre en la calle: obras,ocupaciones de vía con bateas, cortes de calle, etc,
pero no lo hace. Se le ha requerido incluso por escrito que controle el cumplimiento de
todas y cada una de las ordenanzas municipales. Hace caso omiso al requerimiento

Considerando todo esto, se pide al Sr. Alcalde que todo lo que tenga que hacer se le
haga por escrito para que quede constancia de su cumplimiento o no , en tanto en cuento
cambia de aptitud.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las catorce horas
y   cuarenta y dos  minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como
Secretario doy fe

Vº  Bº

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA,

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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